
Numero de Expediente Clase de Proceso Demandante/ Denunciante Demandado /Procesado Término Fecha Inicial

Fecha  

vencimiento Cd.

154074089002-2016-00126-00
PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN
MARÍA PATRICIA SEPÚLVEDA JORGE ANDRÉS CÁRDENAS 10 DÍAS 12/05/2017 25/05/2017 1

DIANA CAROLINA SUAREZ BEDOYA

SECRETARIA

CONSTANCIA 

El dictamen pericial rendido por el perito dentro del proceso de la referencia visto a folios 422 a 435 del expediente, queda a disposición de las partes por el término legal de 

diez (10) días, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 231 del C.G.P.

DEL 12/05/2017 a 25/05/2017

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva

TRASLADO DICTAMEN PERICIAL
Art. 231 C.G.P.

CONSECUTIVO TRASLADO: 004/2017


